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Proceso: VERBAL DE EVICCIÓN 
Demandante:  JULIO ENRIQUE MEDRANO LEÓN 

Demandado: MARÍA DE LA CRUZ CALDERÓN 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, respuesta del Juzgado Cuarto de 

Familia de Bucaramanga allegada el 01 de septiembre de los corrientes (PDF38, C1). Pasa 

para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 05 de septiembre de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

dispone PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el correo enviado por el 

Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga (PDF38, C1), por medio del 

cual remite el link del expediente digital del Proceso de PETICIÓN DE 

HERENCIA, con radicado Nro. 68001-31-10-004-2017-00073-00, promovido 

por SERAFÍN CALDERÓN ARIAS contra SOCORRO CALDERÓN y otros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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